
CORPORACION ARROCERA NACIONAL 
CONARROZ  San José, Costa Rica 

 

 

 

 
Tels:  255-1729  -  255-1942 -  255-2038  -  255-1868 -  Fax 255-3210 -  Apdo 347-1005 B. México 

Servicio Integrado de Información Arrocera 

(18 agosto 2008) 
 
 
País.co.cr 
 

Arroceros demandan respuestas a la Sala IV 
18 de agosto 2008 
 

 
Oscar Campos, presidente de la asamblea de Productores de Arroz, de  
CONARROZ, ha expresado su apoyo a las protestas convocadas para el  
próximo 2 de setiembre en la Corte Suprema de Justicia. Foto NP 
 
Redacción, (NP) -  Representantes de la Comisión de Defensa del Sector  
Arrocero costarricense, estudian la conveniencia de sumarse al llamado de varias  
organizaciones sociales de manifestarse frente a la Corte Plena el próximo 2 de  
setiembre. 
 
La Comisión, coordinada por el productor guanacasteco Gerardo Lacayo,  
analizará este lunes 18 la posibilidad de sumarse a la protesta  de diversas  
organizaciones políticas, sociales y civiles, que demandan dignidad,  
transparencia, ética y moral, en los altos mandos del Poder Judicial. 
 
Los productores arroceros denunciaron que van a cumplir seis años de esperar  
que esa instancia resuelva dos acciones de inconstitucionalidad, presentadas por  
los importadores que desean cerrar la Corporación Arrocera  Nacional (Conarroz). 
 
La idea de los importadores, según Lacayo, es que los consumidores y los  
productores, “nos quedemos indefensos ante la voracidad de los importadores”. 
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El tema será analizado, pues los productores de todas las zonas productoras de  
arroz han planteado la posibilidad de trasladar maquinaria y tractores hasta los  
alrededores de la Sala IV y quedarse en el sitio por varios días. 
 
“El malestar viene en aumento ante la poca independencia, que muestra la Sala  
IV en sus actuaciones recientes”, manifestó Lacayo, coordinador de la Comisión  
de Defensa del Sector Productor de Arroz. 
 
Para el 2 de setiembre más de un centenar de organizaciones de todo el país,  
entre partidos políticos de oposición, sindicatos, comités patrióticos, grupos  
ambientalistas y comunales, entre otros, se concentrarán a las 9 de la mañana  
para exigir “dignidad e independencia” del Poder Judicial. 
 
 
Prensa Libre 
 

• Critican políticas gubernamentales de los últimos  30 años  
Promueven producción agroecológica para disminuir c risis alimentaria 

Tatiana Gutiérrez Wa-chong 

tgutierrez@prensalibre.co.cr 
Los representantes del Movimiento de Agricultura 
Orgánica Costarricense (Maoco) manifestaron que la 
producción agroecológica podría ser una de las 
alternativas más viables para sopesar la crisis 
alimentaria, lo cual se haría si las familias campesinas 
con una hectárea pudieran alimentarse a sí mismas y 
al menos a otras tres familias más.  

Dicho grupo cuenta con Eva Carazo como secretaria 
ejecutiva y con los agricultores orgánicos: Felicia 
Echeverría, Rodrigo Crespo y Gerardo Marín como 
representantes.  

Todos coincidieron que las secuelas de políticas 
globalizadas de los gobiernos en materia de agricultura 
durante los últimos 30 años se empiezan a sentir y que 
la crisis alimentaria ya tocó las puertas y la opción más 
viable es renovar la forma de cultivar por medio de la 
producción orgánica agroecológica.  

“Los sistemas de producción orgánica son más 
resistentes a las plagas y las enfermedades y permiten 
aprender de los ciclos naturales, respetando la vida y 
la biodiversidad.  

 

Los problemas que se viven a 
nivel mundial han provocado 

un alza de un 130% en la 
producción de arroz, por lo 
que, algunos grupos han 
venido insistiendo en la 

necesidad de que se tomen 
medidas para minimizar la 

crisis alimentaria. 
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“Además, buscan una máxima eficiencia ambiental, energética y económica y responden a las 
necesidades alimentarias básicas de una población”, explicó Carazo.  

Respaldo internacional  

Como prueba de la eficiencia de la producción de alimentos orgánicos, la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) citó un estudio realizado por la 
Universidad de Essex, el cual analizó 154.742 familias de pequeños productores orgánicos 
distribuidos en 29 países de América Latina y África; la mayoría de los casos demostraron que 
la aplicación de las técnicas orgánicas que efectivamente, produjo aumentos en la 
productividad hasta de un 100%.  

Las familias agrícolas garantizan así su propia alimentación, además aseguran una oferta 
diversa y segura para las comunidades locales y el mercado nacional e internacional.  

“Debemos dejar de lado las políticas neoliberales, impulsadas ya desde el primer gobierno de 
Óscar Arias, cuando decidieron optar por una agricultura de cambio y desechar la reactivación 
de la producción nacional alimentaria”, dijo Carazo.  

La respuesta actual del gobierno costarricense es insuficiente y apunta a la misma dirección 
que causó el problema: repartir dinero para que los pobres compren comida en el corto plazo, 
sin importar su calidad y asumiendo que el problema será de precios y no de disponibilidad.  

Agregó que ahora les toca a las comunidades retomar el poder de la producción alimentaria del 
país, priorizando mecanismos de comercio justo y solidario, relaciones directas entre 
productores y consumidores, asegurando cadenas de comercialización más cortas y precios 
adecuados tanto para productores como consumidores.  

Los representantes reiteraron que durante los últimos 30 años, los gobiernos han preferido que 
se compre la comida afuera antes que promover la producción nacional y por eso esta crisis no 
es casual.  

“En Costa Rica y muchos otros países del Sur, las políticas públicas en el sector agropecuario se 
han dirigido a promover los monocultivos y la producción para exportación, la utilización de 
insumos externos en los sistemas productivos (como agro venenos y semillas “mejoradas”), y a 
alterar los ciclos naturales para buscar mayor productividad por área en el corto plazo, sin 
tomar en cuenta los efectos que esta visión tienen sobre la naturaleza, la calidad de los 
alimentos y las economías rurales”, dijeron.  

Agregaron que políticas muy diferentes se han hecho en países desarrollados como Japón, 
Estados Unidos y la Unión Europea, que más bien han optado por proteger a toda costa la 
capacidad de producir su alimentación básica.  

Según el Fondo Monetario Internacional, el aumento en los precios de los cereales sumirá en el 
hambre a 100 millones de personas en el mundo, que se sumarán a los 2 mil millones que ya 
vivían en las condiciones de indigencia.  

Tanto el Banco Mundial como el Instituto de Cooperación para la Agricultura (IICA) han 
reconocido que la actual crisis no es una situación coyuntural sino que expresa una tendencia 
permanente.  
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Aunque todavía no sentimos la falta de comida en las mesas costarricenses, los precios 
internacionales del trigo, el maíz y el arroz han aumentado un 130%, 35% y 47% 
respectivamente en el último año, los aceites vegetales han subido de precio un 60% y los 
productos lácteos un 83%, y se prevén mayores aumentos. 

• En Informe del Servicio Fitosanitario del Estado  
Descartan diferencias de precios entre agroquímicos  de marca y genéricos 

Tatiana Gutiérrez Wa-chong 

tgutierrez@prensalibre.co.cr 
Las grandes diferencias de precios entre los 
agroquímicos de marca y los genéricos que han sido 
denunciados por los representantes de la Unión 
Nacional de Productores Agropecuarios (Upa 
Nacional), al solicitarle al Gobierno más competencia 
en estos productos, fueron desmentidas en un informe 
realizado por el Servicio Fitosanitario del Estado (SFE) 
del Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG).  

Dicho estudio llega a la conclusión de que ambos 
tienen un precio prácticamente igual y también 
demuestra la deficiencia en la calidad de los sistemas 
informáticos del SFE, debido a que la información 
suministrada por la Unidad de Fiscalización, para 
iniciar el estudio, no era coincidente con los datos 
reales del mercado.  

El informe titulado: “Resultados del estudio de precios 
de agroquímicos a nivel nacional” comprende el análisis de una lista de 20 productos que están 
disponibles, en la actualidad, en las siete regiones en que se divide el país, en la cual, se 
seleccionaron tres clases de agroquímicos y diez ingredientes activos, divididos de la siguiente 
manera: cuatro fungicidas, tres herbicidas y tres insecticidas.  

Los resultados del estudio, según Carlos Hidalgo, presidente de la Cámara de Insumos 
Agropecuarios, aclaran todas las especulaciones que se han generado en los últimos meses 
sobre la diferencia de los precios en los agroquímicos.  

Sin embargo, reconoce que los costos si han aumentado y que esto se debe a las variables 
externas que impactan de forma directa en el mismo.  

Dentro de esas variables se encuentran los aumentos costos en el precio de los combustibles; el 
crecimiento en las áreas de cultivos destinados a la producción de biocombustibles; el aumento 
en las áreas de siembra para satisfacer el creciente consumo de alimentos; el cierre de fábricas 
que producían agroquímicos de cuestionada calidad y la devaluación del dólar en el mercado 
internacional.  

De acuerdo con la lista de productos registrados en el Servicio Fitosanitario del Estado, de los 
33 productos más utilizados en Costa Rica existen a la fecha 867 registros, de los cuales, solo 
171 corresponden a productos originales y 696 a genéricos, números que demuestran y 

 

Los agricultores piden que se 
abra la competencia para los 
productos genéricos, con el 

propósito de tener más 
posibilidades de mercado. 
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confirman que el precio actual se rige bajo la oferta y la demanda, como cualquier otro 
mercado.  

Un espaldarazo  

Dicha posición fue respaldada por los representantes de la Asociación de Consumidores Libres, 
quienes dijeron que la libre competencia ha provocado que los agricultores tengan la 
oportunidad de ser ellos mismos los que decidan que agroquímico utilizar para sus cosechas.  

“La Asociación de Consumidores Libres le exige al MAG el registro expedito de todos los 
insumos agropecuarios presentes y futuros que cumplan con los estándares de la Organización 
de Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación y de la Organización Mundial de la 
Salud, independientemente que sean genéricos o no, en pro de la salud del consumidor y de la 
libre comercialización”, precisó Juan Ricardo Fernández, presidente de la Asociación de 
Consumidores Libres.  

Por su parte, el presidente de la Cámara Nacional de Agricultura y Agroindustria, Álvaro Sáenz, 
comentó que espera que la intervención que se está haciendo en el SFE, por parte del MAG, 
sirva para eliminar la presa que existe de solicitudes pendientes de resolución.  

Es necesario explicar que desde 2004 cuando la Contraloría General de la República solicitó 
mejorar los registros, el SFE paralizó aprobar nuevos registros, los cuales someterían a los 
productos a estudios de toxicología y ecotoxicología, para garantizar la salud de las personas y 
la protección del ambiente.  

El secretario general de Upa Nacional, Guido Vega, ha venido sosteniendo su tesis de que, con 
los nuevos registros, se podría tener acceso a algunos productos de calidad mundial y a un 
mejor precio de los que hay actualmente en el mercado.  

Esto les ha venido empeorando su situación económica, porque produce mayores costos de 
producción, que aunado al alza en las materias primas, como consecuencia del incremento en 
los precios del petróleo y los granos básicos, los ha dejado prácticamente sin percibir 
ganancias, lo cual se traduce en un incremento en el precio de las hortalizas, vegetales y granos 
básicos para los consumidores.  

La posición fue reiterada en días anteriores por el diputado del Movimiento Libertario, Mario 
Quirós, quien dijo que aprobar nuevos registros de productos genéricos le permitiría a los 
agricultores conseguir a precios sustancialmente inferiores que a los de marca y mostró su 
preocupación, porque esto al final quien lo paga es el consumidor. 
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Diario Extra  • Gobierno firma decreto  

INSUMOS AGROPECUARIOS NO PAGARÁN IMPUESTOS 

MARCELINO RIVERA SALAZAR 

mrivera@diarioextra.com 

Nunca antes una firma del Presidente de 
la República, fue tan esperada por el 
sector agropecuario nacional, pues un 
decreto rubricado por el mandatario 
consolida la exoneración de impuestos a 
los insumos o bienes utilizados para la 
producción en el campo.  

El decreto reglamenta la ley 7293, de 1992, la cual establece exoneraciones a las 

actividades agrícolas.  

El reglamento busca regular la aplicación del citado artículo, referente a la 

exoneración de los tributos a la importación de maquinaria, equipo, e insumos para la 

actividad agropecuaria (que comprende la actividad agrícola, la avícola, apícola, 

pecuaria, porcicultura, acuícola, floricultura, entre otras), así como las mercancías 

que requiera la actividad pesquera, excepto la pesca deportiva.  

El ministro de Hacienda, Guillermo Zúñiga, quien también firmó el decreto, especificó 

que algunos de los productos que se pueden exonerar son abonadoras, arrancadoras 

de granos, bactericidas, cabezales para cosechadoras, desgranadoras, equipo para 

injertar, ensiladoras, equipo para filtración de miel, extractores de miel, funguicidas, 

fertilizantes, machetes y plaguicidas.  

“Este decreto viene a fijar directrices muy claras y a ampliar la acción para estos 

grupos para accesar a maquinaria, equipos, pero sobre todo este decreto viene a 

sentar seguridad jurídica para el sector empresarial de Costa Rica en medio de un 

proceso muy transparente”, señaló Zúñiga.  

Las exoneraciones se otorgarán siempre que no exista producción en condiciones 

adecuadas de cantidad, precio, calidad y oportunidad de entrega.  

La firma del decreto se realizó durante el foro “Agricultura y Alimentación: los 

nuevos retos”, organizado por el Ministerio de Agricultura y Ganadería.  

 

 

El decreto oficial permitirá 
acceder a plaguicidas y otros 
insumos agropecuarios a un 

mejor precio.  
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• Presentan proyecto para inscribir agroquímicos ge néricos:  
DIPUTADOS PIDEN ALIVIAR COSTOS A AGRICULTORES 

Gerardo Ruiz Ramón 

gruiz@diarioextra.com 

Los diputados Movimiento Libertario, 
Liberación Nacional y del Partido Acción 
Ciudadana, presentaron a la corriente 
legislativa un proyecto para permitir la 
inscripción de agroquímicos de origen 
genérico.  

La medida tiene como fin abaratar los costos de 

producción y disminuir el precio final de los 

productos que pagan los consumidores.  

El diputado Mario Quirós del Movimiento Libertario, pidió al Poder Ejecutivo 

convocar de inmediato para su discusión la iniciativa de ley.  

Según Quirós, es urgente que los agricultores puedan comprar insumos genéricos 

para la producción, dado el elevado costo de los productos de marca.  

El legislador especificó que la iniciativa pretende que el Ministerio de Agricultura y 

Ganadería (MAG), permita la inscripción de genéricos de productos químicos cuya 

patente ya venció.  

“El Poder Ejecutivo no está permitiendo el registro de estos genéricos, lo que causa un 

encarecimiento innecesario de la actividad agrícola, elevando el costo de los productos 

y perjudicando a los consumidores”, detalló.  

Quirós pidió que al proyecto de ley se le aplique la dispensa del trámite de 

publicación, espera y comisión, para que ingrese de inmediato al orden del día del 

Plenario.  

Además, sugirió a la bancadas aprobar una moción de alteración del orden del día del 

Plenario, para que el plan pase a primer lugar de la agenda.  

En tanto, Román Macaya, representante de la Cámara de Productores de Productos 

Genéricos, aseguró que los agroquímicos o plaguicidas, son de los insumos más caros 

en la producción agrícola.  

Macaya comentó que en la actualidad hay 400 solicitudes de registro de agroquímicos 

genéricos, que aliviarían la presión sobre los productores.  

“Llevamos 4 años de que no se registra un solo agroquímico sintético genérico. Eso 

impide que disminuya el precio de los alimentos”, dijo.  

 

Según varios diputados, los 
alimentos bajarían de precio 
si el gobierno permitiera la 

inscripción de agroquímicos 
genéricos, lo que reduciría el 

costo de la producción 
agrícola. 
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El representante de los productores de genéricos agregó que el precio de varios 

químicos utilizados en la producción agrícola, disminuiría a la mitad si se tramitara la 

inscripción de genéricos.  

 
La Nación 
 

ACUSACIONES DE LAS DOS PARTES 

Choque entre agro y Minae por proyecto para 
manejo de aguas  
 Grupos agrícolas denuncian que octava propuesta de ley es confiscatoria 

 Ministro Dobles pide cambiar comentarios por propuestas de fondo 
Marvin Barquero S.  | mbarquero@nacion.com 

La octava versión del proyecto de Ley del Recurso Hídrico causó duros 
choques entre grupos de agricultores y el Ministerio del Ambiente y Energía 
(Minae). 

La Cámara Nacional de Agricultura y Agroindustria (Cnaa), la Unión 
Nacional de Pequeños y Medianos Productores Agropecuarios (UPA 
nacional) y la Corporación Hortícola Nacional denunciaron que el Minae 
nunca ha tomado en cuenta sus ideas. 

Afirmaron que desde hace más de dos años han enviado sugerencias sobre 
proyectos de ley al Minae y en las nuevas versiones no se toman en cuenta. 

Viejo problema.  En agosto del 2005, las organizaciones agrícolas 
denunciaron que uno de los proyectos de ley tenía normas que impedían 
sembrar en un 75% del territorio nacional, en su afán de proteger los 
terrenos declarados de recarga acuífera.  

La semana pasada, otra versión de ese proyecto de ley generó nuevos 
roces. Sin embargo, el ministro de Ambiente y Energía, Roberto Dobles, 
advirtió que nunca han recibido del sector agrícola la propuesta de reformas 
de fondo, sino solo comentarios. 

Dobles aseveró que todos los demás sectores productivos del país hicieron 
propuestas de fondo y fueron tomadas en cuenta en el nuevo proyecto. 

No sucedió así con el sector agrícola. “Ellos no nos dicen qué cambios 
específicos requieren los artículos propuestos”, dijo Dobles tras ser 
consultado acerca de lo que él llama “propuestas de fondo”. 
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Álvaro Sáenz y Rigoberto Vega, presidente y vicepresidente de la Cámara 
Nacional de Agricultura y Agroindustria, dijeron que el proyecto es “muy 
peligroso” pues, por ejemplo, deja en manos de funcionarios del Minae la 
aplicación de las reservas de ley. 

Según ellos, esto puede llevar a una “expropiación disfrazada” de tierras, en 
perjuicio especialmente de pequeños propietarios. 

Además, dicen que se crean nuevas entidades cuando el país debe ahorrar 
recursos. 
 
La República 
 
Iniciativa pretende que entidad deje en el olvido el déficit financiero que viene 
arrastrando desde varios años 

Reforma intenta estabilizar al Consejo de Producción 
 
• Disminuir los miembros de la junta directiva del Consejo y utilizar los 
superávits de otras instituciones son algunas de las medidas que se pretenden 
tomar 
• IDA no podría para este año destinar los ¢3 mil millones que necesita el Consejo 
para solventar su déficit económico  
 
Natasha Cambronero 
ncambronero@larepublica.net 
 
Con el objetivo de fortalecer y estabilizar al Consejo Nacional de la Producción 
(CNP), una reforma financiera y administrativa está en camino. 
Esto en razón de que los fondos que el Gobierno va a destinar al CNP como parte 
del Plan de Alimentos, no ayudarían a mitigar el déficit financiero que la 
institución viene arrastrando y el cual se estima que este año llegará a ¢3.500 
millones. 
Por lo cual, legisladores de las diferentes bancadas impulsan una reforma de los 
estatutos del CNP que permita que esta entidad pueda contar con el 10% del 
superávit anualmente del Instituto de Desarrollo Agrario (IDA) y con ello contar 
con más recursos. 
Adicionalmente, se pretende que de las ganancias con las que cuenta 
actualmente el IDA se puedan destinar ¢3 mil millones para que el CNP no siga 
cargando con problemas financieros. 
Sin embargo, Carlos Bolaños, presidente ejecutivo del IDA asegura que para este 
año será muy difícil hacer la erogación. 
A raíz de ello el tema sería tocado hoy en junta directiva, en donde emitirán un 
criterio al respecto.  
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La iniciativa para reformar los estatutos de la entidad ha tenido gran apoyo por 
parte de todas las bancadas parlamentarias, las cuales firmaron el proyecto de 
ley.  
“Este proyecto se ha consensuado entre todos los partidos, ha sido muy 
trabajado entre todas las bancadas y tiene como finalidad estabilizar al CNP para 
que pueda funcionar en los años venideros con normalidad”, dijo José Joaquín 
Salazar, del Partido Acción Ciudadana (PAC). 
A raíz de ello, en el Consejo de Producción tienen las esperanzas de que los 
cambios ayuden a mejorar su situación. 
“Estoy seguro de que esto va a salir muy bien, ya que es un asunto de 
solidaridad. Antiguamente el CNP repartió dinero entre las instituciones cuando 
tenía un aval muy alto y ahora requerimos esta ayuda porque estamos en un 
periodo de relanzamiento, no se trata de salvar una institución se trata de 
ayudar a los agricultores”, dijo Luis Guillermo Vargas, presidente del CNP. 
De igual forma, dentro de la reforma de ley, la junta directiva sería reducida a 
seis miembros, ya que actualmente la integran diez representantes del sector 
agrario nacional.  
Se pretende que el proyecto sea tramitado en forma ágil mediante la aplicación 
de la vía rápida. 
En este sentido, Javier Flores, ministro de Agricultura, aseguró que va a 
intervenir para que Oscar Arias, presidente de la República, convoque esta 
instancia para que el proyecto de ley quede aprobado con prontitud. 


